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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

En aplicación a lo dispuesto en el numeral 2 del articulo 446 del Codigo 

General del Proceso y dando cumplimiento a la sentencia de fecha treinta 

(30) de septiembre de dos mil diecinueve (2019), se procede a liquidar las 

costas causadas dentro del proceso así:  

 

CONCEPTO       VALOR     FOLIO No.  

CONDENA EN COSTAS 1 INSTANCIA $    2.389.927,62 161 vto 

CONDENA EN COSTAS 2 INSTANCIA   

GASTOS DEL PROCESO $         63.000,00 170 

TOTAL $  2.452.927,62 

 

Son: Dos millones cuatrocientos cincuenta y dos mil novecientos veintisiete 

pesos con sesenta y dos centavos ($ 2.452.927,62). 

 

 

 

 

Hoy 2 DE SEPTIEMBRE DE 2021, se fija en lista por el término 

legal de un (1) día y queda la liquidación de costas a disposición 

de las partes por tres (03) días a partir del día siguiente de la 

presente fijación (arts. 110 y 446, numeral 2° del CGP). 

 

 

 
 

 

 

 

 


